
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2022 

 

Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-006-2017-01030-00 

Demandante:  Julio Cesar Bedoya Sepúlveda 
juancabeve@gmail.com 

Demandado: Ministerio de Hacienda y Crédito Público y otros  
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
nixon.navarrete@minhacienda.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 1 de julio de 20221, CONFIRMÓ parcialmente la 

sentencia proferida por esta Corporación el 20 de febrero de 20202, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. Modificó el ordinal segundo de 

la parte decisoria del fallo de primera instancia, en el sentido de ordenar el 

reajuste de la pensión de jubilación del actor con base en la asignación más 

elevada del último año de servicios y los factores salariales contemplados en el 

artículo 12 del Decreto 717 de 1978, y revocó el ordinal séptimo de la parte 

dispositiva de la providencia impugnada, que condenó en costas a la entidad 

demandada. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

Firmado electrónicamente por Samai 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES  

Magistrada 

                                                           
1Folios 192 a 198 / expediente físico  
2 Folios 145 a 151 / expediente físico 

mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co

